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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

leyes, ó i ó > n w y «nuncios que hayan de insertarse en 
^Hjiffts OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

lVrt ¡T0( por cuyo conducto se pasarán á los Editare* de 
'̂ loojooados periódicos. 

{Real orden de 6 de Atnt de 1839.) 

iJiuiuislracioM Provinc ia! . 

GOBIERNO CIVIL. 

Ifaitistracion de Fomento.—Agricul
tura.—Núm. 327. 

gl Excmo. Sr. Presidente de la Aso-
¿¿on general do Ganaderos del Reino 

% dice lo siguiente: 

iDebiendo empezar muy pronto la re-
—¡kcion de los valores que satisfacen 
f u e n t e los ganaderos a la Asocia
ba que tengo la honra de presidir, me 
gjjoáV. E. , esperando que conforme 
•¿•nninael art. 22 del Real decreto de 
fis Marzo de 1854, so servirá prestar
a n eficaz cooperación, ordenando por 

BÜO del BOLETÍN O F I C I A L á los Alcal
oide los pueblos de esta provincia que, 
•omplimieuto de las obligaciones que 
kimpone dicho Real dccrcto-Rcglamen-
í j U circular de 1.° do Abril de 1851 á 
(K(l mismo se refiere, cuiden de que al 
«tentarse el Visitador auxiliar encar-
Jkbde la recaudación le hagan puntual 
«rega de todo lo que adeuden por la 
•nlitlad corriente y por a t r a s o s . = L a 
tocación de Ganaderos tiene altos de-
fce»quccumplir, y recientemente ha re-
•4» del Gobierno de S. M. el encargo 
fckccr el estudio y descripción de la 

doria española por especies y razas, 
Real orden do 1.° de-Julio último, 

•habrá visto Y. E . en la Gaceta del 
*«{niiente.=Y no es de menos impor-
^ el desliude y plano de las caña-

cuyos trabajos se propone esta 
Juncia dar grande impulso, coutan-
J*n>bien con la cooperación do las Au-
JJtoks provinciales.=Pero para aten

a o s y otros servicios, que tanto in-
a la conservación y fomento de la 

^ erfa, la Asociación necesita recau
d a toda puntualidad sus fondos or-

lír *' ^ C o m o ^ o s descubiertos que 
h V t t P r o v m c i a del digno mando 
Ik.- , S o a ^ e bastante consideración, se 
L j ^ p e n s a b l e que la orden que V. E . 
jj. sea.lomas explícita y terminante 

los ganaderos paguen este año 
adeudan por atrasos y cor-

^ ' í l n excusa ni pretexto alguno.» 

^ ^ a e ^ ^ l s P u e s t o < l u e s e publique 
^ Módico oficial á fin de que los 
^ ^ a l d e s de los pueblos de esta 

^ d ° a d e se presente el Visitador 
i o r ^ ganadería D.Pedro Cille-

S * p a b i l o * t o d o » I Ü M d í a » , e x c e p t o l o . d o m i n g o » . 

PRECIOS M scsciuc.oK.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs ; mensuales antici
pados; ; Q e r a d e e | U u r $ a , ^ 3 { ¡ d TJT , 2 ^ ^ y 1M por un af .o . -Se 
adm.ten soscriciones en Madrid, en la Administrado,, del BOLKT.X, Fuencarral, S4.-Kuera 
de esta cap.tal, d.rectameute poc medio de carta á la A d m i r a c i ó n , con inclusión del 
importe, del tiempo de abono en se l l o s . -ü» numero suelto, dcre.les. 

A D V E T T T J C B C I A E D I T O T U A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés partictJar 
pagarán dos reala por cada linea de inserción. 

ro, le faciliten la cooperación y auxilio.-; 
que necesite para llevar á cabo su come
tido; y.con.este motivo les prevengo ha
gan entender á los deudores que si no sa
tisfacen con la puntualidad debida las 
cantidades de que hasta el dia se hallau 
en descubierto y que se les reclaman por 
la Asociación de Ganaderos con el objeto 
de poder atender cual correspoude á los 
importantes servicios que tiene á su car
go, se adoptarán contra los morosos las 
medidas de rigor correspondientes. 

Madrid 22 de Octubre de 1875 .=El 
Gobernador, J . Elduayen. 

DIPUTACIÓN PHOVINCIAL. 

Esta Excma. Corporación ha dispues
to sacar á pública subasta el suministro 
de todo el pan que necesiten en el ter
mino de un año los hospitales Provincial 
y de San Juan de Dios, é Inclusa, de
pendientes de la misma, bajo el tipo de 
38 céntimos de peseta cada kilogramo; 
fianza provisional para tomar parte en la 
subasta para el primero 6.460 pesetas, 
para el segundo 2.540 id. y para el ter
cero 2.888, y como definitiva el 20 por 
100 del importe total del consumo de una 
anualidad, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en el BOI.KTIN O F I C I A L del 
dia 11 del corriente, núm. 247, que ade
más se hallará de manifiesto en la Secre
taría, Negociado do Beneficencia, todos 
los dias no festivos, do doce á cuatro de la 
tarde. 

E l acto tendrá lugar el dia 26 del ac
tual, á las dos de la tarde, en el local de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 9 de Octubre de 1875.=Los 
Diputados Secretarios, E . Pelletan. = 
Antonio M. Murga. 
Pliego de condiciones bajo la<? que la Exce

lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 

San con destino á los establecimientos de 
eneficencla, dependientes de la misma, 

Hospital provincial, id. de San Jdan.dc 
Dios, c Inclusa. 
1 / El contratista h a d e suministrar 

desde dos dias' después del en que se le 
comuuique la aprobación del remate 
hasta igual dia de 1876, todo el pan que 
necesiten los establecimientos provincia
les de Beneficencia si se t rata de la tota
lidad de ellos, ó para aquel á quien so re
fiera la proposición aprobada, cuyo con
sumo durante un año, así como el depó
sito provisional para tomar parte en la 

subasta, ya sea por la totalidad ó por es
tablecimientos, se expresa á continua
ción: 

Hospital provincial.... 
ídem de San Juan de 

Dios 
Inclusa, Colegio de la 

Paz y Casa de Ma 
ternidad 

Deposito 
provisional 
para tomar 
parte en la 

1 subasta. 

Kilogramos PESETAS. 

1 7 0 . 0 0 0 6 . 4 6 0 

6 7 . 0 0 0 2 Mi 

7 6 . 0 0 0 2 . 8 8 3 

3 1 3 . 0 0 0 11.81)4 

2.* Se admiten proposiciones para la 
subasta en conjunto, y también separa
damente para uno ó másestablccimieutos. 
En igualdad de circunstancias socouside-
darán preferentes las proposiciones para 
la totalidad; pero no así cuando las par
ciales ofrezcan en el precio alguna ven
taja sobre aquollas, puos en este caso 
serán estas preferidas. 

3.* Será de cuenta del contratista la 
conducciou del pan á los establecimien
tos, verificándolo á las seis de la maña
na desde 1.* do Abril al 30 de Setiem
bre, y á las siete de la mañana desde 
1.° do Octubre al 31 de Marzo. La demo
ra on la hora fijada para la entrega dia
ria ó la falta del suministro de un dia 
se castigará, la primera vez con multa de 
62'50 pesetas, la segunda con la do 12o, 
y la tercera y siguieutes con la de 250. 

4." El pan ha de ser de trigo candeal, 
sin mezcla de ninguna especie y de la 
mejor elaboración y calidad é igual al 
superior que se expenda al público. E s t a 
rá recocido para que la miga «contenga 
poca agua, pero no arrebatado, y su peso 
será el marcado en los reglamentos y 
ordenanzas municipales, y deberá fabri
carse precisamente en Madrid ó en su 
zona de ensanche. 

Si no reúne todos los requisitos en o. calidad y elaboración expresados antes 
en concepto de los peritos, que serán los 

-.Farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial, se prttceckerá á comprar otro por 
cuenta del contratista si este no lo p re 
senta á las dos horas de haberle desecha
do el anterior, y se le impondrá además 
la multa de 62*50 pesetas la primera vez, 

| la de 125 la segunda y la de 250 la ter
cera y siguientes, que harán efectivas en 
la Depositaría de fondos provinciales. 

6.* Llegado el caso de la imposición 
de multa por tercera vez, la Diputación 

provincial podrá de hecho rescindir el 
contrato si le conviniere hacerlo, sufrien
do el contratista todos los perjuicios que 
fija la condición 15. 

7 . a La subasta se verificará el dia y 
hora que se anuncie en los diarios ofi
ciales, en el Palacio de la Diputación, 
plaga de Santiago, núm. 2, ante el señor 
Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar. 

8.* E l precio do cada kilogramo ó̂ c 
pan será el que quedo fijado en la su 
basta, y su importe se satisfará en la De
positaría de fondos pro\inciales por men
sualidades vencidas; no admitiéndose 
proposiciou que exceda de 38 céntimos 
de peseta por cada uno de aquellos, n i 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

9.* Para la eclebracfon de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado cu la Caja general de 
Dopósitos la cantidad correspondiente 
con arreglo á la condición 1.*, que d e 
termina el importo del depósito provi-
visioual, ya se trate de hacer posturas á 
la totalidad ó por par tes . 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con quo hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz: y el que desempeño las funcio
nes de Secretario de la Jun ta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ciou más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig-
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2 Lunes 25 de Octubre de 1875. 

nado por el mejor postor hasta que recai
g a la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

10. Luego que recaiga en el remate 
la aprobación dcfiuitiva, y antes del otor
gamiento .de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja 
de Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con 
sujeción al tipo do su postura. 

11 . El depósito ó fianza á que se r e 
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y porjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

12. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

13. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razou ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

14. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
t ista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

15. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
auteríor, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 

la provincia por la demora del servicio. 
A fiu de cubrir la responsabilidad en . 

que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
do apremio. 

16. Para la justificación yraprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

17. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista so harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

18. La subasta tendrá lugar el dia 2G 
del corriente, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de t la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

18. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en los diarios oficiales, 
papel y demás serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid 9 de Octubre de 1875. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
el suministro del pan que necesiten los 
tres establecimientos de Beneficencia de
pendientes de la misma, cuyo consumo 
en un año se calcula en 170.000 kilogra
mos para el Hospital provincial, 67.000 
idem para San Juan de Dios, 76.000 para 
la Inclusa, y para todos juntos 313.000, 
se compromete á suministrarlo á todos 
los establecimientos (ó al que elija), con 
estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, alpreciodc (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y uoencifraniguarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 15 de Octubre de 1875. 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retorti-
11o y con asistencia de los Sres. Moreno, Balenchana y Ortiz y Rojas, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Después de manifestar el Sr. Presidente que todos los mozos que alegaren exen
ción y los que sustituyeren se presenten en el dia de mañana, se dio principio á la 
recepción de quintos del reemplazo de 100.000 hombres, decretado en 11 de Agosto 
último, cuya operación ofreció el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

D i s t r i t o d e l C e n t r o . 

1 Fernando Ramos y Bravo Pendiente de redención. 
2 Román de la Calle y Castilla Cubre plaza. 
3 Tirso Marín y Campanero Pendiente de presentar sustituto. 
4 Mariano Martin Rodríguez ídem de filiación. 
5 Teodoro Rubio Mcrmeio ídem de expediente. 
6 Eduardo Gotarredona Marín Ídem de presentar sustituto. 
7 Pedro Manget y Abello Ingresó en caja. 
8 Francisco González Heras Redimió 
9 Ángel Montero Sánchez Pendiente de filiación. 

10 Pedro Rivera Vidal ídem de expediente. 
t i Manuel Rodríguez Goy ídem del fallo del distrito en el expediente. 
12 José Magones y Esteban Pendiente de expediente. 
13'José Cobo y Cobo Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

14 Aeustin Santos Vázquez 5 , r a i°; 
15 Eladio Heras LopezXirio £ e " d i e . n t c P a r a m a » » n a 16. 
l(> Miguel Martínez y Martines 5 e T' 1 0 ; , „ 
17 Euscbio Dangavo.. Pendiente dol fallo en el distrito 
18 Tomás Montejo' y Rica dem de expediente 
19 Raimundo Quiiano y García ídem para mañana 16. 
20 Antonio Manget v Abollo 'cm de expediente. 
21 Leandro Esteban "Cruz ¡dem de carta de pago. 
22 Pedro Sainz de la Calleja ¡^d'"™'-
23 Mariano Tapia y López £ e n d , c . n t e de expediente. 
24 Isaac Pacheco y Aguado R*™" 1 1 0; , 
25 Carlos Armas y Muñoz Pendiente de carta de pago. 
26 Luciano Rodríguez Rionegro ídem para mañana 16. 
27 Serafín Losada y Silva Jdern de expediente 
28 Meliton Martínez Sedrc Redimió. 
29 Robustiano Flores y García Pendiente del fallo del distrito. 
30 Ildefonso Cervcro y Salazar ídem de expediente. 
31 Eduardo Dato é Iradicr Ídem de carta de pago. 
32 Domingo Arroyo y Martínez ídem del fallo del distrito. 
33 Ricardo Fernandez García Pendiente de filiación. 
34 Enrique Sánchez de Lara Redimió. 
35 Benito Pinillos y Redondo Excluido. 
36 Manuel González López Pendiente del fallo del distrito. 
37 Emilio Roscelli y Hernández ídem de filiación. 
38 Francisco Nardin y Donoyer ídem para mañana 16. 
39 Luis Laplaua y Delgado Redimió. 
40 José María Pérez de la Riva Pendiente de carta de pago. 
41 Segundo Blanco y Beltran ídem de expediente. 
12 \gustin Comby v Urbcra Ídem para mañana 16. 
43 Pedro del Rio VGirgado Ídem del fallo der distrito. 
44 Policarno Moreno y Morales Ídem id. 
45 Roque Capelo y Aznar Ídem de filiación. 
46 Manuel Tresta y González Ídem para mañana 16. 
47 Ramón Sastron y Pinol Redimió. 
48 Cipriano Santos Monge ídem. 
49 Enrique Milla y Cortes Pendiente por enfermo. 
50 Manuel Nuñez González ídem de filiación. 
51 Francisco Fernandez Antón Ídem del fallo del distrito. 
W2 Pedro Francés y Domende ídem de expediente. 
53 Adrián Moreno y Moreno ídem de competencia. 
51 Federico Rubio Amocdo Redimió. 
55 Eustaquio Sanz y Tcjerizo Pendiente de expediente. 
56 Ramón Sevilla Echamarria ídem de carta de pago. 
57 Gregorio Poveda y Bahamonde... Ídem de filiación. 
58 Isaac Fernandez Morales... , ídem de carta de pago. 
59 Francisco A. Iglesias García Corto de talla. 
60 Ricardo Rubio y Picazo Redimió. 
61 Ricardo Picazo y Rebollo Ingresó en caja. 
62 José María Alvarcz Llemo Pendiente para mañana 16. 
63 Antonio Suarez Ruiz ídem de filiación. 
64 Juan Blandc y Prast Redimió. 
65 José Domínguez Segura ídem. 
66 Estanislao García Rubio Pendiente del fallo del distrito. 
67 Celestino Salces y Balboa Ídem para mañana 16. 
6S Enrique Matorras Cerezo Redimió. 
69 Antonio Remisa Sampcre Ídem. 
70 Luis Hernández Rubín Pendiente para mañana 16. 
71 Juan del Valle y Cortijo Ingresó en caja. 
72 Lorenzo Alca y Ocio Pendiente para mañana 1Q. 
73 Enrique Roa y Ruiz Ídem. 
74 Juan Aparicio Rodríguez Redimió. 
75 Felipe de Castro y Román Ingresó en caja. 
76 Manuel de Hereta y Cerolo Pendiente de filiación. 
77 Benjamín García Ídem para mañana 16. 
78 Fernando Tésanos Diez Ídem de expediente. 
7') Miguel Conde y Fernandez Ídem de filiación. 
80 Florencio García y López Ingresó en caja. 
81 Enrique Hiraldez'y Ferrcr Pendiente de expediente. 
82 Andrés Berdasco López ídem para mañana 16. 
83 Evaristo López Delgado ídem de expediente. 
84 Vicente Sánchez y Sánchez Ingresó en caja. 
55 Francisco Soria y Aranda.. • Pendiente de expediente 
56 Justo Blanco lnfmzon ídem de filiación. 
87 Agustín Urrutia Pérez Ídem para mañana 16. 
SS Santiago Udaela y Villachica Redimió. 
89 Antonio Daganzo y Majolero Pendiente de expediente. 
90 Eduardo Muñoz y Casas ídem para mañana 16. 
91 Manuel Martincz" Morales ídem de carta de pago. 
92 José Labin y Alonso Redimió. 
93 Antonio Alvarez y Fernandez Pendiente de expediente. 
94 Vicente Chartres y Ferreire Ingresó en caja. 
95 Federico de la Aldea v Gil Pendiente de filiación. 
96 Manuel Pelaez y García Redimió. 
97 Luis García Rico Pendiente de expediente. 
98 César Martinez Sanz Redimió. 
99 Rafael Prende Villa Ingresó en caja. 

100 Santiago Labin Alonso Redimió. 
101 José María Cristóbal Diaz Pendiente de sustitución. 
102 José Martinez Águila ídem para mañana 15. 
103 Francisco Contó y Rodil Corto de talla. 
104 Antonio Fernandez Suarez Pendiente de expediente. 
105 Manuel González Pulido ídem para manana Ib 
106 Manuel Vicioso Ramiro ídem del fallo del distrito. 
107 Manuel Alonso Sañudo Redimió. 
IOS Manuel Montells y Vidaur Ídem. 
L0Ü Luis Bergaréchc v Conde ídem. 
110 José Guillamas'y Piñciro Ídem. 
111 Gustavo Saez y Gómez Pendiente para manana Ib. 
112 Julio Vilva y Lasa Ingreso en caja. 
113 Salustiano Perdiguero y Velasco . Pendiente para mauana io. 
111 Valeriano Migoña Bermejo Ingresó en caja. 
115 Venancio García Cacharra Redimió. 
116 Vicente Ruiz y Velasco ídem. 
117 Luis Azara Zavala Pendiente de filiación. 
118 Joaquín Martinez Mollincdo ídem d c . s u s ^ u ^ n

d - i s t r U o 

119 Sabino Ardura Mcncndcz ídem del filio del d.strito. 
120 Pedro Ruiz y Gómez Ingreso en caja. 
121 Eduardo García Pucllcs Redimió. ]-'Á¿¿¿ 
122 Francisco Pérez López Pendiente de expediente. 
123 Andrés Crespo v Navarro ídem de filiación. 
124 Cipriano Guanea San Pedro Redimió. 
125 Ángel Molina y Redondo Ingreso en caja. 

en 
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SflMKROS Y HOMBRES. líKSULTADO. 
NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 
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. jg] Ojo Aguado Pendiente de carta pago. 
# ° Cuesta y Junco Ídem del fallo del distrito 
Ces^unchin y Polo ídem id. 
Pedro S e i a V Gómez ídem de filiación. 
pí»*0 ^ . j y V e n tu ra Ídem de carta de pago. 

Sánchez y López Ídem de expediente 
S í i v ^ndújar Robles ídem para mañana 1G. 
^ el Fernandez v Fernandez... ídem de filiación. 
> l 3 n U j r 0 Rivas y López ídem para mañana 16. 

• Alelendez y Ozon ídem de expediente. 
k u l S ,\i Jor«e Romero ídem id. íSSo de Ta Torre Calderón . . . . Redimió. 
ínífnn Pascual Sanz Pendiente de carta de pago. 
?rlnSo Javier Artu Redimió. 
íifriano Diaz Quijano ídem. 
i n Félix Erley Lezcano Pendiente del fallo del distrito. 
rUoño Alsola y Gorrostiza ídem para mañana 16. 
í derico Pérez Moreno ídem de filiación. 
t r íaue Alvarado y Jiménez Ingresó en caja. 
íntonio Jorellar y Cardona Redimió. 
y° Gallego y Rodríguez Pendiente del fallo del distrito. 
JKnuel Rodríguez Alvarez ídem de carta de pago. 
Manuel Manzanares Redimió. 
fiX Ortega y Merino Pendiente para mañana 16. 
Antonio Lago Fernandez Redimió. 
Pablo del Rio y Lumbreras Pendiente de carta de pago. 
intonio Piñeiro y Grandas ídem del fallo del distrito. 
Salvador Pcfaure Soriano ídem de carta de pago. 
pablo Aguirre é Izcurdia ídem id. 
Manuel Vila y Barraquet ídem del fallo del distrito. 
Ricardo Sánchez Frutos Pendiente para m::ñana 16. 
José Rodríguez Cuadra Redimió. 
Tomás Alonso Zavala ídem. 
Manuel Monasterio San Vicente... Pendiente de filiación. 
Felipe Alvarez Castellví Ídem. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

A L B A C E T E . - F u e n s a n t a . 
José Marta Santos Jiménez Ingresó en caja. 

flellln. 

Juan Carmona Ruiz Ingresó en caja. 

AVILA. - B M e d r a h l l a . 

Maximino Diaz Revillartc Ingresó en caja. 

B A D A J O Z . - R i b e r a d e l F r e s n o . 

Daniel Gallardo de las Nieves Ingresó en caja. 

BURGOS. - Q u e m a d a 

Mipe Aguilera Barrio Ingresó en caja. 

C i u d a d - R e a l . 

Dionisio Gurratarazu Jiménez Ingresó en caja. 

CORUÑA.—Rúste lo . 

Cipriano Quintana García Ingresó en caja. 

C U E N C A . — P r o v e n c l o . 

Antonio Gaüano Izquierdo Ingresó en caja. 

GRANADA.—Guadall*. 

Antonio Martos Aparicio Ingresó en caja. 

GUADALAJARA: - H u e v a r . 

Mariano Montero Toledano Ingresó en caja. 

HUESCA. — T o r r e s d e M o n t e s . 
Jo»quin Muro Puyuela Ingresó en caja. 

J a é n . 

fefael Torres García. Ingresó en caja. 

L E O N . - C o l i n a l . 

*kriano Fernandez Diez IngTesó en caja. 

B a ñ e z a . 
J o 9 é Martínez Mateo Ingresó en caja. 

R o b l o s . 

^ o n Rodríguez Arias Ingresó en caja. 

PALENCi A. - R e d o n d o . 

González Francisco Ingresó en caja. 

SALAMANCA. - C l u d a d - R o d r l g o . 

^CÍSCQ Martínez Roldan Ingresó en caja. 
"-""I-Til/ \'t ¿ . , , ,. • • 
^ S A N T A N D E R . — C a s t a ñ e d a . 

^ r io R e c i o ü ¡ a z Ingresó en caja. 

SEGOVIA. - P a l a z u e l o s . 

Luciano González Gómez Ingresó en caja. 

SEVILLA. — G u a d a l c a n a l . 

Cándido Nogales Calderón Ingresó en caja. 

SORIA.—Esteras . 

Dionisio Sánchez Alegre Ingresó en caja. 

TERUEL. - B l c a ñ i z . 

Epifanio García Ibañez Ingresó en caja. 

TOLEDO, - l l a z a r a m b r o z . 

Casimiro López Rodríguez Ingresó en caja. 

T a l a r e r a d e l a R e i n a . 

Antonio Asensio Hernández ídem. id. 

Levantándose la sesión á las dos de la tarda: certifico.=E1 Vicepresidente El 
Marqués de Retorti l lo.=El Secretario interino. C. Pozzi. 

Sesión de 16 de Octubre de 187."). 

Abierta á las nueve de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Marquen de 
Retortillo y con asistencia da los señores ' 
Moreno, Balenchana y San Millan, se 
leyó y fué aprobada el acta de la an 
terior. «*U '0»» oíi 

. Se dio cuenta de un oficio en que el 
Sr. Presidente de la Diputación participa 
que esta en su sesión de ayer, admitió la 
dimisión del cargo de Vocal de la Comi
sión provincial al Sr. D. Manuel Ortía 
y Rojas, eligiendo en so lu^ar á 1). Fran
cisco de Paula San Millan, el cual, ha
llándose presente, tomó posesión del re 
ferido cargo. ¿ iJaot l t i 

Teniendo en consideración que los 
mozos de la clase de paisanos proceden
tes de las reservas de 1873 y primera, 
segunda y tercera de 1874, son respon
sables subsidiariamente á los cupos del 
reemplazo de 70.000 hombres y al a c 
tual, y no se hallan por lo tanto exentos 
en absoluto de responsabilidad según la 

ley previene, la Comisión acordó no ad
mitirles en concepto de sustitutos. 

En vista de haber manifestado varios 
Comisionados de los distritos la imposi
bilidad en que se hallan de terminar las 
operaciones de quintas en lo que se refie
re á expedientes de excepciones alegadas 
por falta de los informes pedidos con in
sistencia ¡i la Administración económica 
de la provincia, lo cual dificulta y entor-

notablemente el ingreso en caja de 
los quintos correspondientes al presente 
reemplazo, cuyo servicio es á todas luces 
preferente, la Comisión acordó oficiar 
al Sr. Gobernador de la provincia, cuca -
recidndole la necesidad do que se sirva 
dictar las oportunas medidas para que 
con la mayor urgencia ¡se .despachen por 
la dependencia indicada los informes po
didos y que se pidan en lo sucesivo rela
tivos á quiutas. 

Continuando la recepción de mozos 
del reemplazo actual decretado en 11 de 
Agosto último, se obtuvo el siguiente 
resultado: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

DiMtrlto del C e n t r o . 
1 Fernando Ramos Bravo 

15 Eladio Heras López Sirio 

19 Raimundo Ouijano García 
26 Luciano Rodríguez Rioncgro 

31 Eduardo Dato Iradier 
38 Francisco Nardin Dionoyer 
42 Agustín Comby Urbero 
46 Manuel Tresta González 
62 José María Alvarez Llemo .f, 
67 Celestino Salces Balboa 
70 Luis Hernández Rubin 
72 Lorenzo Alea Ocio 
73 Enrique Roa Ruiz 
77 Benjamín García 
S2 Andrés Berdasco López 
87 Agustín Omitía Pérez 
90 Eduardo Muñoz Casas 

102 José Martínez Águila 
105 Manuel González Pulido 

111 Gustavo Saiz Gómez 
113 Salustiano Perdiguero Velasco. 
132 Emilio Andújar Robles 
134 Alejandro Rivas López 
142 Gregorio Alzóla «iorostiza 
149 Galo Ortega Merino 
156 Ricardo Sánchez Frutos 
161 Pedro Alvarez Limos 
162 José Pereira Marín 
163 Benito Miranda del Valle 
164 Zacarías Pérez Gaya 

165 Ventura Pérez Sánchez. 
166 Luis Suarcz Castaño. 
167 Antonio Medialdea García... 
168 Alejandro Larrea Echanove. 
169 Timoteo Gaite Lloves. 

Redimió. 

Se dispuso oficiar al Sr. Gobernador para su cap-

Inútil. 
Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para 9u rup

tura. 
Redimió. 
Inútil. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Inútil,-, | ; 0 s £ 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
ídem id. condicionalmente. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Inútil. 
Ingresó en caia condicionalmente. 
Inútil. ' 
Se acordó oficial al Sr. Gobernador para su cap

tura. 
Inútil. 
Redimió. 
Inútil, 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Coito de talla. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Excluido por pasar de la edad. 
Se dispuso oficiar al Sr. Gobernador para su cap

tura. 
Pendiente de redención. 
ídem del fallo del distrito. 
Corto de talla. 
Pendiente de acreditar tjue es vascongado. 
Ídem de filiación y de competencia. 

I'JOIIL y, * ¿ i i i T t i ! / . . . . i 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

170 Ramón Montalvo Losada t 4 . . , Ingresó en caia. 
171 Luis Domínguez-López Pendiente del fallo del distrito. 
172 José Vadillo Escolano Ídem de carta de pago. 
173 Fernando Sola González Ídem de expediente. 
174 Pedro María Bergareche Conde.. . Ídem de carta de pago. 
175 José Nuñez de Prado Ídem id. 
176 Ramón de la Puente Pasamon Ídem de presentación. 
177 Tomas Gómez Calvo Iedm de expediente. 
178 Luis Martínez Osma Redimió. 
179 Miguel Porras Pantoja Ingresó en caja. 
180 Carlos Colas Ilerran Pendiente de filiación. 

Primer reemplazo de 1875. 

I n c l u s a . 
. i u t d ' a u n o x w í * 

Adicionado —Eusebio Gómez Cruz Exento por corto de talla. 

H o s p i t a l . 

ídem. - Antonio Mereaga Lloren Ingresó en caja con recurso pendiente. 

Tercera reserva de 1874. 

L a t i n a . 

Adicionado.—Francisco Linares Alcalde. Ingresó en caja con recurso pendiente. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Segundo reemplazo de 1875. 

AVILA.—Navas d e l M a r q u é * . 

Benito Pérez Diaz Ingresó en caja. 

V i l la n u e v a d e G o m e * . 

Aureliano Sanchidrian Gutiérrez.. Ingresó en caja. 

BURGOS.—Miranda d e E b r o . 

Rafael García Marrón Ingresó en caja. 

CIUDAD-REAL. -Cabezas d e R u b i a » . 

Eduardo Moreno y Caja Ingresó en caja. 

C U E N C A . - S l s a n t e . 

José Escribano Laserna Ingresó en caja. 

A l b e r c a . 

Mariano de la Fuente Ingresó en caja. 
Santiago Higuera Martínez ídem id. 

GUADALA J ARA. - A r b a n e o n . 

Leandro Merino Sánchez Ingresó en caja. 

M a r c h á m a l o . 

Nicanor Pérez Castillo Ingresó en caja. 

LEÓN - T a b l a d l l l o . 

Clemente Blas Prieto Ingresó en caja. 

L a . u a l a e n g a . 

Gregorio Arguello Fuente Ingresó en caja. 

S a n t a C o l o m a d e S o r a o z a . 

José Pérez Criado Ingresó en caja. 

M o l i n a S e c a . 

Domingo González Torres Ingresó en caja. 

A l v a r e s . 

Joaquín Alonso y Alonso Ingresó en caja. 

A s t o r g a 

Perpetuo Laureano García Ingresó en caja. 

L O G R O Ñ O . - C o r n a g o 

Juan Martínez y Jiménez Ingresó en caja. 

A l f a r o . 

Hilario López Soldcvilla Ingresó en caja. 

L U G O . - B e c e r r e a . 

Antero Darío Pereda Gómez Ingresó en caja. 

C o r b o . 

Eduardo CedrónFerreiro Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

P o l . 

José Sánchez Otero I n 6 r e s ó e n 

P a s t o r i z a . 

Pedro Murado Alvarez ingresó en caja. 

A b r e g a n . 

Francisco Maurelo Vila Ingresó en caja. 

MALAGA.—Alozaena. 

Antonio Guerrero Rueda Ingresó en caja. 

MURCIA. - Y e c l a . 

Manuel Mora Cerezo Ingresó en caja. 

OVIEDO. - C a n g a s d e T l n e o . 

Juan Alvarez Herrero Ingresó en caja. 

L a p a n d l e l l a . 

Manuel Alvarez Selgas Ingresó en caja. 
/ 

V e l o n o l o . 

José Espina Forcellado Ingresó en caja. 

PALENCU . — C a m p o s . 

Luis Barreda Nier Ingresó en caja. 
t K13. ' n / l j ^ l CiM ¡ • 1 .MU 

SANTANDER. - S a l a s . 

Ángel Robles Pérez Ingresó en caja. 

T ó r r e l a v e g a . 

J o s é Cevallus Buillo Ingresó en caja. 

SEGÓ VI A . — H u e r o . 

Juan Gómez Anaya . . Ingresó en caja. 

S O R I A . - L o s o n a . 

Pedro Antón Bautista Ingresó en caja. 

l l i n o j o s a . 

Esteban Ayllon Molinedo Ingresó en caja. 

A g r e d a . 

Domingo Cacho Guerrero Ingresó en caja. 

TOLEDO. - U r d a . 

Francisco Fernandez Palomino.. . . ingresó en caja. 
Paulino Pérez Sillas ídem id. 

l e p e s . 

Román Sainz Bravo Ingresó en caja. 

P u e n t e d e l A r z o b i s p o . 

Nicolás Toldos Velazquez Ingresó en caja. 

VALENCIA. - G a n d í a . 

Modesto Fábregas Domingo Ingresó en caja. 

Z a m o r a . 
Isidro Pereira liamos Ingresó en caja. 

M o r a l e s d e l P i n o . 
Salustiano Martin Breoso Ingresó en caja. 

Tercera reserva de 1874. 
A l m e r í a . 

Carlos Marin Reyes Ingresó en caja. 

Después de la anterior operación, la 
Comisión adoptó los acuerdos siguientes: 

Nombrar para la plaza vacante de 
Capellán segundo del Hospicio y Colegio 
de Desamparados á D. Julián Sierra Ove
jero, Predicador que ha sido de San Fran
cisco el Grande por nombramiento del 
Ministerio de Estado. 

Nombrar á Pedro Blazquez sobrestan
te temporero para auxiliar los trabajos 

de la Sección de Obras provinciales 
sustitución del de igual clase, ñero de 
planta, qae se halla ocupado en las ope
raciones de extinción de langosta, con el 
haber asignado á tos de esta clase/ 
cargo á la partida consignada en presa-
puesto para caminos vecinales. 

Levantándose la sesión, de que c**1' 
ñco.=E\ Vicepresidente, El Marque <i* 
Retort i l lo.=El Secretario, C. ?otñ. 
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ación Central. 

cion 
general de Obras públicas. 

virtud de lo dispuesto por rosolu-
soperior de 15 del actual, esta Di

rían general ha señalado el dia 3 del 
!•? '.' i n 0 m e s do Noviembre, á la una de 
**°iardc- P a r a ^ a adjudicación en pública 
* ja de las obras que se consideran 
^ ¿ r i a s para el arreglo de las estufas 
fl"Jardín Botánico de esta corte, bajo 

¿\pr«*nP a e s t 0 l * e c o n t r a t a > importante 
S s 2 pesetas. 

I» subnsta se celebrará en los térmi-
^ prevenidos por la instrucción de 18 
^tfarzo de 1852, eu esta corto ante la 
pjjgccion general de Obras públicas, si-
p^sen el local que ocupa el Ministerio 
£ fomento; hallándose de manifiesto, 
^ conocimiento del público, el presu-
[jsto, condiciones y planos correspon-

íentes. . . . 
I a? proposiciones se presentarán eu 

cerrados, arreglándose exacta-
Jote al adjunto modelo; y la cantidad 

de consignarse previam3nte como 
«ñutía para tomar parte en esta subais

le 530 pesetas en dinero ó accio-
¿o caminos, ó bien en efectos de la 

Inda pública al tipo quo les está asig-
-lo por las respectivas disposiciones vi-
potes, y en los que no lo tuvieren al de 
a cotización on la Bolsa el dia anterior 
jl fijado para la subasta; debiendo acom
unarse á cada pliego el documento que 
,jrtdite haber realizado el depósito del 
iodo que previene la referida instrnc-

Ka el caso de que resulten dos ó más 
Imposiciones iguales, se celebrará, finí • 
órnente entre sus autores, una segunda 
kstocion abierta on los términos pres-
oitos por la citada instrucción; siendo 
apriraera mejora por lo menos de 50 pe
ni , quedando las demás á voluntad de 
• licitadores siempre que no bajen de 
^pesetas. 

Madrid 21 de Octubre do 1875.=E1 
| toector general, Víctor Cardenal. 

Modelo de 'proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado 
^anuncio publicado con fecha21 de Oc-

ultimo, y de las condiciones y re
atos que se exigen para la adjudica-
5 8 6 en pública subasta de las obras de 
"*$lo de las estufas del Jardín Bo-
^ de esta corte, se comprometo á 
^ a su cargo la construcción de las 

con estricta sujeción á los éx
odos requisitos y condiciones, por la 
*wb<ldc 

^Mií la proposición que se haga, ad-
ó mejorando lisa y llanamente 

/jj* fijado; pero advirtiendo que será 
{ j * | a a toda propuesta en que no se 

determinadamente la cantidad 
^ t a s y céntimos, escrita en letra, 

í&e se compromete el proponente á 
**«onde las obras. 

\ echa y arma del proponente.) 

1 ^ virtud dé lo dispuesto por orden 
í o Junio último, esta Dirección 

j ^ ? 1 ^ ina lado el dia 23 del próximo 
Ifc^Siembre, á la una de su tarde . 
L i nd icac ión en pública subasta 

J*ras del trozo Z.° de la car-
d c tercer urden de Sahagun á Ri-

vadesella, por su presupuesto de con
t ra ta de 421.282 pesetas 39 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid anto la Di
rección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomeuto, y en León ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos do manifiesto, para cono
cimiento del público, ol presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta subas
t a será de 21.100 pesetas en dinero ó ac
ciones de camino?, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad do 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 peseta*. 

Madrid 22 de Octubre de 1875 .=El 
Director general, Victor Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
auuncio publicado con fecha 22 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
on pública subasta de las obras del trozo 
2.° de la carretera de tercer orden de Sa-
hagun á Rivadesella, se compromete a 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas; Con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición quo se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Teoría práctica de los 
procedimientos judiciales y práctica 
forense, vacante en la Universidad de 

Oviedo. 

Los señores opositores á la menciona
da cátedra se sirvirán concurrir el dia 15 
de Noviembre próximo, á las tres de la 
tarde, al Decanato de la Facultad de De
recho de la Universidad Central. 

Se considera que renuncian á las opo
siciones, con arreglo á lo prevenido en 
el art . 14 del reglamento vigente, los 
aspirantes que no asistan sin excusar con 
causa legítima su ausencia. 

Madrid 23 de Octubre de 1875.=K1 
Presidente del Tribunal, Alejaudro Groi-
zard. 

Tribunal de oposiciones, 
á las cátedras de Derecho romano, va
cantes en las Universidades de Gra
nada Salamanca, Santiago, Sevilla, y 

Zaragoza. 

Los señores opositores á las mencio
nadas cátedras se servirán concurrir el 
dia 10 de Noviembre próximo, á las doce 
de la mañana, al Salón do grados de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Central.. 

Se considera que renuncian á las opo
siciones, con arreglo á lo prevenido en 
el art . 14 del reglamento vigente, los 
aspirantes que no asistan sin excusar con 
causa legitima su ausencia. 

Madrid 23 do Octubre de 1875 .=El 
Presidente del Tribunal, .losé Moreno 
NietoT" 

Providencias Judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

M a d r i d . 

Copia certificada.—«Sentencia.—Nú
mero 132.—En la villa y corte de Madrid, 
:í 152 de Octubre de ls7.">, en los autos ordi
narios procedentes del Juzgado de primera 
instancia de San Martin de Valdeiglesias, 
seguidos entre partes, de la una el Pro
curador 1). Felipe Rjuiz de la Peña, en 
nombre de Doña Petra de la Cuadra y 
Aguas, demandante, y hoy apelante; y do 
la otra los ostrados del Tribunal, en re 
presentación de D. Lorenzo López Ocaña, 
por su no comparecencia, éste demanda
do sobre pago de pesetas y efectos. 

Aceptando los fundamentos de hecho 
que contiene la sentencia apelada, dicta
da, por el Juez de primera instancia del 
precitado Juzgado de San Martin de Val-
deiglesias con fecha 8 de Marzo último; y 

Resultando además que venidos los 
autos á esta Superioridad, en ella se ha 
sustanciado el recurso con arreglo á de
recho: 

Vistos, siendo Magistrado Ponente el 
SE. I). IV.dro Borrajo de la Bandera: 

Considerando que habiéndose limita
do la demanda entablada por Doña Pe
tra Cuadra á reclamar de D. Lorenzo 
López el precio del arrendamiento do las 
fincas que le tenía dadas en locación, los 
daños originados en las dependencias de 
una casa que había utilizado indebida--
mente, impidieudo su completo aprove
chamiento á la dueña, intereses y costas, 
la sentjncia dictada en este pleito ha 
debido circunscribirse á declarar lo pro
cedente sobre estos ú n i eos puntos del deba
te judicial, sin extenderse á otros que sólo 
se han tratado incidentalmcnte en el 
mismo: 

, Considerando que por haber reconoci
do la parte de D. Lorenzo López en su 
escrito de contestación á la demanda la 
eficacia de la obligación contraída y la 
certeza de los hechos expuestos por la 
actora sin haber alegado excepción al 
guna que la desvirtúe, ha debido ser 
condenado solamente al pago de lo en 
ella contenido; siendo excesiva é incon
gruente en los demás particulares que 
contieue: 

Considerando que la reconvención da 
que también se ocupa la sentencia ape
lada no ha sido deducida en forma legal, 
pues las alegaciones que en este sentido 
expuso el demandado fueron para excusar 
su falta de cumplimiento á las condicio

nes del contrato, y no una acción formal 
dirigida á exigir del demandante el cum
plimiento de otras obligaciones, sobre lo 
cual no se ha trabado la litis contestación 
ni ha debido ser objeto de la sentencia: 

Considerando que tampoco deben ser
lo de la presente las pretensiones dedu
cidas por Doña Petra Cuadra en su e s 
crito de expresión de agravios por haberse 
producido fuera del período del juicio en 
que es permitido á las partes fijar sus 
pretensiones y los puntos de hecho y de 
derecho en que las funden: 

Considerando que del reconocimiento 
practicado en la casa de la Doña Petra, 
resultó que una de las cnadras de ella 
estaba ocupada por cerdos del demanda
do, para cuya introducción en ella había 
abierto un portillo en la cerca del corral, 
de cuyo daño es responsable el D. Loren
zo López, por haber utilizado de este 
modo una oficina de dicha casa no com
prendida en el contrato de arriendo; 

Fallamos que debemos declarar y de 
claramos que D. Lorenzo López está obli
gado á pagar á Doña Petra de la Cuadra 
Aguas el precio estipulado por el a r ren
damiento de las fincas á que so contrac 
la escritura do 9 de Julio de 186fi, desde 
el dia en que dejó de satisfacerlos hasta 
la fecha, abonándole además las dos a r 
robas de aceite estipuladas en cada año 
y el interés del 6 por 100 anual desde que 
incurrió en mora, con más lo que impor
te el daño causado en la tapia del corral 
y el aprovechamiento de la cuadra, no 
comprendida en el contrato de jus ta t a 
sación. En lo que esta sentencia sea con
forme, reservando á las partes su derecho 
para que lo ejerciten en la vía y forma 
que proceda respecto á íos domas part i 
culares que comprende y no han sido ob
jeto de esto juicio con la apelada, se con
firma y en lo que no lo sea, se revoca. 

Publíqueso esta sentencia en ol B O L E 

T Í N de la provincia, según lo determina 
el art . 1.101 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, además de notificarse en estrado^ 
y hacerse notoria por medio de «Uictos. 

Así lo pronunciamos, mandamos y íir-
mamos.=Luciano Bouda.=Antonio Ma
ría de Prida.=Pedro Borrajo do la Ban-
dera»=Eugenio Santin de Quevedo.= 
Manuel Ángel González. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fue leida y publicada por el Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Magistrado do la 
Sala segunda de esta Audiencia y Ponen
te que ha sido cu estos autos, estando ce
lebrando sesión pública en ella hoy 12 de 
Octubre, año del s^llo, de que yo el Escr i 
bano de Cámara por Real habilitación 
certifico. = Juan Francisco Fernandez.» 

Corresponde á la letra con su original 
que obra en el rollo de Sala de los autos 
procedentes del Juzgado de primera i n s 
tancia de San Martin de Valdeiglesias, 
seguidos por Doña Petra de la Cuadra y 
Aguas con D. Lorenzo López Ocaña, so
bre pago de pesetas y efectos, á que m e 
remito y de que certifico yo D. Juan 
Francisco Fernandez, Caballero de la 
Real y distinguida orden Española de 
Carlos III y Escribauo de Cámara por 
Real habilitación de esta Audiencia. 

Y para que conste y se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, cum
pliendo con lo mandado, expido y firmo 
la presente en Madrid á 15 de Octubre de 
1875.=Juan Francisco Fernaudez. 



6 Lunes 25 de Octubre de 1875. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 

D. Carlos Sánchez Montes, Capitán de 
infantería, Secretario pennanento de 
causas de esta plaza y Fiscal de la 
misma. 

,• .'.' . * •:" r i. • - 1 .., 
Habiéndose ausentado de esta capital 

el titulado Comandante procedente de las 
filas carlistas ü . Miguel Gómez del Águi
la, al cual estoy procesando de superior 
orden; y usando de lajurisdicciouque con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficia
les de su ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por primer edicto á dicho 
D. Miguel Gómez del Águila, señalándole 
las prisiones militares de San Francisco 
de esta capital, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 
dias, que se cuentan desde el dia de la 
fecha, á dar sus descargos que le resultan 
en dicho proceso; y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía por el delito que 
merezca pena más grave, sin más llamar
le ni emplazarle, por ser esta la voluntad 
de S. M. 

Madrid 20 de Octubre de 1875.=E1 
Fiscal, Carlos Sánchez.=Por su manda
to, el Escribano, Enrique Rodrigue/. Pa
tencia. 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia de este Juz 
gado, se cita y llama por segunda vez á 
todos los que sé consideren con derecho 
á heredar á Doña Luisa Ottoüe y Solesi, 
que estuvo casada con D. Manuel Arribas 
y Ruiz, y que ha dejado una hija menor, 
llamada Doña María del Carmen Juana 
Gualberta Arribas y Ottoue, para que 
dentro del término de 20 dias, contados 
desde la inserción de este anuncioj se pre
senten en este Juzgado y Escribanía del 
actuario con los títulos justificativos de 
su derecho. 

Madrid 13 de Octubre de 1875.— El 
Escribano. Antolin Muru-.i. 
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En virtud de providencia de este Juz
gado, se cita y llama por seguuda vez y 
término de 20 dias á todos los que se con
sideren con derocho á heredar á D. Pedro 
Villar Bally, natural de esta corte, que 
falleció abintestato on la ¡misma, para 
que dentro de dicho término, contado des
de la insorcion de este anuncio, se presen
ten con los títulos justificativos de su de
recho; habiéndose presentado ya la viuda 
Doña Francisca Sepulcro, como madre.del 
menor D. Pedro Villar y Sepulcro, habido 
en el matrimonio de ambos. 

Madrid 22 le Octubre do 1875. = E l 
Escribano, Antolin Murga. 

9 4 - 3 0 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se anuncia 
la defunción intestada de Daña Amalia 
Angela Laduese y Paradillo, natural de 
Castrourdialcs, de 47 años de edad, que 
falleció en esta corte el dia 17 do Febrero 
de 1873 en el cuarto priucipal de la 
casa núm. 24 de la calle de Jardiues; y 

se llama á cuantos se orean con derecho 
A heredarla para que en el término dfe 
30 dias que por primer cdic:o se seña
la ompare/ .can á de ducirlo en le^al 
forma. 

Madrid 6 de Octubre de 1875. = 
W B . ° = P . López. 

9 6 - 2 8 

l i u e u a v is<:i. 
Por el presente ediéto y en virtud de 

providencia del Sr. D. Baldomcro Blan
co, Juez de primera instancia del distrito 

de Buenavista de esta capital, dictada en 
causa que se instruye en el mismo por 
sustracción de cupones de bonos de la 
Tesorería Central de Hacienda pública, 
se hace saber quedan fuera de circulación 
y de ningún valor lo9 cupones cuyos 
vencimientos y números son los que se 
expresan en el estado que á esta conti
nuación se insortará. 

Madrid 10 de Octubre de 1875 .= 
V . ° B . ° = E l Juez, Blanco.=EI actuario, 
Lorenzo Sancho. 

E S T A D O general de los cupones de bonos del Tesoro aue fueron presentados en la Te
sorería Central de Hacienda pública, y que han sido sustraídos de la misma cu
yos números de facturas de cupones y vencimiento d que pertenecen, son como sigue: 

NUMERO 
de 

las facturas. 

029 
030 

M MERO 
de cupones. VENCIMIENTO. 

4.031 

4.042 
4.083 
3.353 
3.356 
3.357 
3.3G4 

:>is 
1.053 
1.252 
1.322 
1.402 
1.403 
1.423 
1.402 
1.472 

1.476 

1.477 

1.4S0 
1.487 
L490 
1.101 
1.496 
1.498 
1.499 

1.508 
i.r.o'j 
1.511 
1.512 
1.513 
1.524 

1..V25 
1.5¿6 
1.639 

1.654 
1.657 

1.659 

35 
47 

100 

26 
12 
13 
9 

14 
75 
29 
22 

41 
8 
5 

25 
19 
42 
15 

U7 

45 

3 
3 

10 
1 

IK 
4 

72 

23 
13 
5 
4 

15 
64 

6 
6 

100 

6 
33 

58 

Diciembre 31 de 1873.. 
Ídem id 

ídem id. . 

ídem id 
Segundo semestre de Í873 
Primero id. de 1874 
ídem id .. 
ídem id 
Ídem id 
Diciembre de 1874 
ídem id 

Mem id 
ídem id 
Ídem id 
Ídem id 
ídem id 
ídem id \ . . . 
ídem id 

ídem id. . 

Ídem id 
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Ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 

ídem id 
Mem id . . . . . . . . . . 
ídem id 
Ídem id 
ídem id 
ídem id 

ídem id . . . . 
Mein id 
ídem id 

NUMERACIÓN DE LOS CUPONES. 

ídem id 
ídem id 

Ídem id. 

359.962 á 90-97-372.629 á 33. 
310.235 al 42-326.231 al 40- 352.508 y 

509-521 y 522-65 á 70 - 364.183 al 
87 - 471.o2l v 522-634-38 á 4 4 -
493.718 á 720-885.386. 

347.23S A 40-896 y 97 á 905-921 á 25— 
348.819 -350.711 á 20-351.178 y 79— 
360.501 y 502—504 á 506—36S.321 y 
322 — 324 - 369.679-408.454 A 4 9 4 -
508.583 y 5S4—596-^530.537 á 5 4 0 -
725.272-292 á 302. 

:m.27S á 303, 
876 899 á 910. 
$90.311 á 13-1.023.640 á 42-3!» 1 á 97. 
275.084—293.973 á 80, 
331.613 á49-S46.348 á 54. 
767.756 A 830. 
S24.257 áG!)-1.048.793 á 910-921 á923. 
15.199 v 200-211 á 16-397.691 A 7 0 0 -

750-810 620-1.023.750 y 60. 
395.857 á 80-891 á 94-904 á 16. 
393.241 y 2-309.371 A 76. 
281.965 V 6-974 á 76. 
488.164 a 188. 
121.551 á 6 9 . 
768.404 á 43-445 v 446. 
399.157 á 60-1.019.150 á 52-1.138.498-

688 -1.185.378 - 390 - 3 9 6 - 9 7 - 401 y 2. 
302.270 á 84-306.185 A 92 -318 .020-

329.039 y 40-331.200-336.059 a 61 
338.321 á 23-338.349 y 50-348.527 á 
30 - 349.031 á 90-101 á 5-355.791 
99-804 A 7-638.S91 y 92 -369.998 
370.000-374.900-37S:49lá9S-3S0.3 
á 8^-333 431 á 34-36 y 37-359.671— 
405.581 á 600-406.858 v 59. 

1.193.632 y 3 -85 A S7-90 á 700-711 A 
14 -1.210.002—1.217.450 á 73. 

1412 781 á$0. 
245.894 á 96. 
306.139 á 48. 
58 563. 
12 739 al 54. 

1.111.558 á 70-81 á 95 -1.156.673 á 700— 
711 A 20—31 á 36. 

87.232 A 44-47 á 50—159.403 á 8. 
178.478 á 33-310.416 y 17. 
277 H 3 á 17. 
84.306 A 9. 

518 815 A 29. 
3S7 SGO.á 80 -91 á 910-21 A 30-61 

73 
552.291 A 96. 
520.987 A 92. 
842.852 A 80-91 A 910-21 A 30-90 

843.020-31 A 40. 
846.319 A 51. 
1.173.053 A 62-64-1.187.107—U A 1 4 -

16-1 .192 .711 -45—1.194.619 A 2 3 -
1.211.921 A 29. 

267.551 A 622-312.781 A 90-351.767-
63-559.180 á 83. 

En virtud dé" providencia fiel Sr. Don 
Baldomcro Blanco y Florez, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada del iufrascri-
crito Escribano se cita, llama y emplaza 
por primera vez á los que se crean con 
derecho á la herencia de D. Andrés í lo-
drigalvarez y Sanz, natural de Sigüenza, 
Magistrado jubilado, que falleció en esta 
corte, el dia 30 de Marzo último, á los 71 
años de edad, hallAndose casado con 
Doña Francisca Bux, para que en el tér

mino de 30 dias contados desde la publi 
cacion de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía á deducirlo en forma; de 
hiendo advertir que tienen solicitada la 
declaración de herederos sus hijos Doña 
Rosa, D. Ángel y Doña Teresa Rodri 
galvarez y Bux. 

Madrid 13 de Octubre de 1 8 7 5 . = 
Francisco Fernandez de la Torre. 

101—40 

I n c l u s a . 
E n virtud de providencia del ¿-' 

i primera instancia del distrito ^ 
usa de esta capital, se anunci^1** 

primera vez el fallecimiento sin test 
. Rafael Escalada López, de ^ ^ 

años, natural de esta capital, hijo^t* 3 

Gregorio y Doña Angela, casado ^ 
Doña Manuela Srotau, cuya deton-y 
tuvo lugar en 20 de Abril del corrió^ 
año á bordo del vapor mercante iíari Jf 
en la mar de la India, travesía de 

Singapore; y se llama A los que SHKW 
con derecho A heredarle A fiu de q a - » ^ 
parezcan A hacer uso del que se coin^ 
ren asistidos dentro del término & ^ 
dias. 

Madrid 21 de Octubre de 1855.=^ 
Bácribano, Ruperto de Diego. 

P a l a c i o . 

E n virtud de providencia del S r j 
de primera instancia del distrito de p j ? 
cío, refrendada, por mí se cita, l i a m i 

emplaza por medio del presente A D A / 
gel Herraiz y compañía, A fin de queden 
tro del término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado por sí ó por medio de 
persona que legalmente le represente 
para hacerle saber cierta providencia ¿ 
tada en los autos que contra él signo Doa 
José Marin, sobre pago de pesetas, refe
rente al desistimiento y renuncia hecha 
por su Procurador para representarle ea 
dichos autos y que nombre otro al inbmo 
objeto. 

Madrid 14de Octubre de 1875.=R. : • , 

103-^2 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar A pública subasta por pujos al* 
llana la adquisición de 575 kilogramo! 
de lana blanca vellón, con destino á 1* 
acogidos en el primer Asilo de mendicidad 
de San Bemardino, bajo el tipo de 2 pe* 
setas 70 céntimos kilogramo. 

El acto tendrá lugar el dia 30 del cor
riente, A la una de su tarde, en la Sal» «le 
remates de so tercera Casa Consistorial, 
sitaen la Plaza déla Constitución, ñora. 3; 
hallAndose los pliegos de condicione* y 
demás referente A la licitación de mani
fiesto en la Secretaría de S. E. todos lo» 
dias no feriados que medien hasta « & 
remate, de doce de la mañana A cuatro de 
la tarde. ^ 

Madrid 19 de Octubre de lS/n.=* 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Anuncios. 
Regimiento cazadores de Vülarrobledo • 

No habiéndose efectuado en eU*»* 
hoy. por falta de licitadores. la tea» * 
los dos caballos de desecho que tiene di
cho regimiento, anunciada en el B° L t " 
T I X O F I C I A ! , dé esta provincia del 23 de* 
actual , volverá á tener lugar ol acto el 
sábado 30 del corriente. A las doce de *« 
mañana, en el cuartel de Caballerí* <lBÍ 

ocupa el expresado regimiento ea a** 
cantón. 

Vicálvaro 24 de Octubre de ISJ^ 
El Comandante Jefe del D e t a , ¡ V * ] ¿ 
García Segura. ^Z^^' 

MADRID: IS75. -Oficina tipográfica del H^P1*'* 


